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Aprobada pOr la Superioridad la correspondiente propuesta
de admisión formulada por ~l Tribunal examinador, han .que
dado admitidos los concursantes citados por el mismo orden
que figuran en esta Resolución.

En el plazo de quince dias, a partir de la fecha de publica
ción de la presente en el «Boletin Oficial del Estado., deberá
quedar presentada en esta Dependencia la totalidad de la do
cumen,tación sefialada en el articulo 22 del Reglamento de Ca-
mineros del Estado.

En el plazo de treinta dias, a partir de la fecha de publica
cIón de la presente, deberán tomar posesión de su cargo en
esta Jefatura. e incorporarse al servicio, sin cuyo requisito será
nulo.. y sin níngún efecto su nombramiento, conforme a 10 pre
venido en el articulo 23 del citado Reglamento.

Zaragoza, 20 de noviembre de 1969.~ El Ingeniero Jefe,
A. G1l.rcla.~.217-E.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Zaragoza por la que se hace público el re
resultado del coneurso-oposición libre celebrado para
proveer seis plazas de Camineros del Estado ,vacan
tes en la plantüI"a de esta provincia y las que pu
dieran producirse hasta la terminación de los exá
menes.

Efectuadas. con fecha 2 de octubre próximo pasado, las prue
bas oportunas a los aspirantes presentados al concurso-oposi
c1ón expresado, fueron aprobados por haber demostrado poseer
aptitud intelectual y los conocimientos teóricos y prácticos a
que se refiere el apartado c) del artículo 17 del Reglamento de
Camineros del Jtstado. Blprobado por Decreto 1287/1961, de 13
de julio. los concursantes que, por orden de puntuación obte
nida, se relacionan a continuación:

ORDEN .de 14 de noviembre de 1969 por la que se
anuncian para su provisión a concurso de' acceso a
Catedrático entre Projesores agregados las cátedras
que se mencionan de las Universidades de Vallado
Ud y sevilla.

nmo. Sr.: Vacantes las cátedras de «Historia de Amérlcalt
en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Va
lladolid y de «Historia de América e Historia de la Coloniza
ción Espafiola» en igual Facultad de la Universidad de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto: .

Primero.-Anunciat las mencionadas cátedras para su pro-
visión a concurso de acceso a Catedrático entre Profesores
agregados de Universidad. de conformidad con lo que se de
termina en el articulo 16 de la Ley 83/1965. de 17 de julio, so
bre Estructura de las .Facultades Universitarias y su Profeso
rado; Decreto-ley 5/1968. de 6 de junio; Docreto 889/1969, de
8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969.

Begundo.-Podrán tomar parte en este concurso los Frofe
sores. agregados de Uni'versidad que sean titulares de disciplina
de igual denomiIl8¡ción a las anunciadas o de «Historia de Amé
rica general». «Historia de América moderna o contemporánea»
e «Historia indiana». disciplinas eqUiparadas por el, Decreto
1200/1966, de 31 de marzo, sobre ordenación en Departamentos
de las Facultades de Filosofía y Letras.

Tercero.-Los aspirantes presentarán sus solicitudes cientro
del plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al cíe
la publicación de esta Orden en el «Boletín Olfcial ,del Esta
do». en la Universidad. en que presten sus servIcios, &COmpa-
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Primero.-Quienes deseen tomar parte en esta oposición di
rigirán las solicitudes a este Ministerio dentro del plazo de
treinta dlas hábiles a partir del siguiente a la publ1cael6n de
la presente convoeato~ haciendo constar expresamente el do
micUia del aspirante, número del documento nacional de iden.
tidad.. título que posee,que reúne todci¡¡ los requisitos del apar
tado primero de la norma n. y que se c~,rol::~ en· caso de
ser ap-, a jUrar _a los . I'uDdamen-

11. Requisttos

Primero.-Podrán concurrir todos los españoles de uno y
otro sexo que reúnan los Siguientes requisitos:

a) Mayor de veintitrés años.
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes titulos

o haber abonado los derechos para su expedición: arqUitecto
o Ingeniero por los planes anteriores· a 1957, Doctor Ingeniero,
Doctor Arquitecto o Dootor en Facultad Universitaria.

e) Acreditar haber realizado, como mInimo, dos afias de
prácticas docentes o investigadoras después que se adquiera el
derecho a la obtención del titulo de Ingeniero o Licenciado.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto ffstco o
psíquico que inhabilite para el servicio.

e) No haber sido separado, mediante expecliente disciplina
rio del servicio del Estado o de la AdmJn1straeión Local, ni ha.
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pl1bllcas.

f) Carecer de antecedentes penales.
g) En el caso de aspirantes femeninos. estar exentas del

Servicio Social o haber cumplido el mismo antes de ezptrar el
plazo de presentación de documentos. .

Los sacerdotes deberán tener la conespondiente licencia
eclesiáStica.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza. Superior e ),).vesttgao.
ción.

ORDEN de 22 de noviembre de 1969 por la que Be
convoca oposictón para cubrir la cátedra del gru
po 11, vacante en la Escuela Técnica SUPePte»' de
Arquitectura de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo II «AmpliacIón de
Matemáticas» constituida por las asignaturas de «Ampliación
de Matemáticas» y «Matemáticas Técnicas Superiores». de la
Escuela Técnica Superior, de Arquitectura de sevilla,

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza a opocs1
ci6n que se ajustará a las síguientes normas:

l. Normas generales

Prtmera.-La oposición se regirá por 10 establecido en la
presente convocatoria, Reglamento de Régimen General para
Ingreso en la AdministracIón Pública aprobado por Decrete
1411/1968, de 27 de junio (<<BoletIn Oficial del Estado» del 29),
Reglamento de Oposiciones para ingreso· en los 'Cuerpos de Ca·
tedráticos de Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 (<<J30.
letin Oficial del Estado» del 19 de noviembre), Ordenes de 30
de mayo de 1963 (<<Boletín Ofiaial del Estado» del 14 de ju
nio), 27 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» del 11
de agosto), 13 de julio de 1965 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 31). Decreto de la Presidencia del Gobierno 315/1964, de
7 de febrero (<<Boletln Oficial del Estado» del 15), por el que
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Esta.
do y Orden de 29 de enero de 1966 (<<Boletín OficIal d~l Esta
do» del 24 de febrero).

Se"gunda.-El nombramiento en propiedad del opositor que
sea propuesto por el Tribunal quedará supeditado al desempe
ño efectivo de la cátedra. de acuerdo con el Decreto de 9 de
febrero de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado» del 20), durante
el plazo de un año y se le otorgará, en su caso, con la· anti
güedad de la fecha en que se hizo cargo de las ensefianzas.

Tercera.-Los errores de hecho que pudieran advertirse se
podrán subsanar en cualquier momento de oficio o a .petición
del particular.

Cuarta.-La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi
nistrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en
la forma establecida en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

fiadas del «curriculum vitae», en el que. consten los servicios
prestados por el interesado y los ejemplares o separatas de
sus publicaciones, así ¿como la Memoria comprensiva del plan
de trabajo a desarrollar en la cátedra (organización t,e !a En
sefianza con indicación de lecciones teóricas. bibllograf1:t su
maria por lecci6n, ejercicios y seminarios, clases prácticas;
pruebas docentes, etc.).

Lo digo a V. I..para su cúnocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 14 de noviembre de 1969.

D. Mariano Aznar Tabuenca.
D. Jesús Pueyo Viamonte.
D. Jesús Borruey Cirac.
D. Segtu1do Portero Ibarro.
D. Ignacio Celiméndiz Gracia.
n.l.ucio Lafuente Domínguez.
D. Francisco Gavín Fillola.
D. Carmelo Navar Arilla.
D. Teodoro ~ancho Castellot.

Nombre y apellidos-----
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tal.. d.el Movimiento Na.aI.onal y demés LeY. FundamentaleS
del Reino, aPartBdo e) del articulo 3e de la Ley de Funcionar
riOrl Civiles 4,,1 _&do. de 7 de febrero ele 1964.

8eiUndo.-:'La pruentaclón de 1011cltudu podrá hacerse en
el Registro Genera) del Departamento y en 101 Gobiernos Ci
vil., Delegaciones Administrativas de este Ministerio en las
respectivas provincias y Oficinas de Correos, de conformidad
con lo establecido en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, de 17 de ju110 de 1988 (<<Boletin Otlclal del
Estado» del 18), a las que acompai\arán el recibo de haber
abonado en la Habilitación General del Ministerio 76 pesetas
en concepto de derechos de examen y 100 pesetas por forma·
clón de expediente, pudiéndose abonar dichas cantidades glo
ba.lmente. Los espatioles residentes en el extranjero presenta
rán su petición ante las Representaciones Diplomáticas y Coh"
suIares.

Cuando las solicitudes ~e presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas
el n\\mero d.el giro postal o telegrMico correspondiente. Este
se~ ¡'emitido con anterioridad a la presentación de la solici
tud y Be harA conBtar la oposición de que -se trata.

Es indispensable que se una a la instancia certificación
acreditativa de haber desempefiado función docente o investi·
gadora. durante dos aflOl como m1nimo, en Centros Oficiales
de Ense1'1a.nza. Superior, Consejo Superior de Investigaciones
Cilntlfica&, Cent1'Ol no estatales reconocidos, Centros unlver· 1
sitarios o de la. Enseftan!:a Superior del extranjero que tenia
carlcter oficial. Instituto de Inv~tlgac1ones Agronómicas, 'Ins·
tituto Forestal de InvMt1gacionee y FJxpertenéias, Inst1tuto Na
cional C¡1e Técnica Aerol$pacial. Junta de Energía Nuclear o
cualquier otro Centro oficial de Investigación, o ser Catedra
tico de Centro oficial de Enseñanza Media. El citado periodo
de prácticas se contará desde que se adquiera el derecho al
titulo de Ingeniero o Licenciado de tal forma que éste se pue
da obtener sln m~ trámite que el pago de los derechos c<>
rrespondtentes. A tal erecto se ham. constar en la instaneta
esta feCha.

Estas prácticas se acreditaré.n sólo por cursos completos,
mt!diante certificación de los Rectores o Directores de los Ceno
ttol. ,ltn el CMO de que el interesa,do resida en el extranjero,
la certificaCión deberá. estar debidamente le¡al1p.da. por el
Mtn18terto de Asuntos Exteriores, haciendo constar el carácter
onotal del cenero

TercerQ.-:B:xPirad.o el ulazo de presentación de instancias,
pareaa Dlrecc16n General, se publicará en el «Bolet1n Oficial
del Estado» la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En
ésta se hará const&r el atUpO en que hayan lSido incluidos
aquellos que sol1clten acogerile a los beneficios de la. Ley de
17 de Julio de 1947.

Los tnteresall.os podrlln Interponer la reclamación oportuna
(articUlo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en
el plazo de quince dtas, contados a partir del siguiente al de
la publ1cac1ón de la l1sta indicada.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presenta.ron, se
publ1c:arAn en el «Boletín Oficial del Estado» las mcdlftcaci~
nes o rectificaciones que se hubieran producido en la lista de
adtnltldos y ""eluldos.

Contra la anterior resoluciOn los interesados podrán inter·
poner recurso de al:zada ante este lV11nistet1o, en el pla;:o d.e
qll1nee dios hA1lIles.

IV. Trtbunal

Pr1IIlero.-El Ministerio d8$ignará el Tribunal Q.ue ha de
Juzgar la oposición y que estarA eompue!to por· un Presidente
y cuatro Vocales, nombrados de acuerdo con las normas eBta~

blecldaa en el artloulo cuarto de] Reglamento de Oposiciones
para Ingruo en loa Cuerpos de CatedrAtic08 de I!:l!ouelas ~.
niOM. Aotuara. de secretario el CatedrAt1co mM moderno.

El nombramiento del TribUnal se publtcará en el dJoletln
Oficial del JilIItado».

V. ComIenzo de los eXámenes

Primero.-El presidente\ de acuerdo con los Vocales del TIi
bunal, dotermlnar' y pub Icam en el «l'loletln Oflclal del Es
tado», por lo menos con quince dils hAbites de antelación, la
fecha. hora y lu~r en que han de realizar su presentación
los opositores y, si hubiere lugar, la celebracl6n del sorteo para
fijar· el ,Ol'den. en que habrin de actuar en 10$ ejercicios.

VI. Programa. 'JJ e1erctc1.os

Primero.-En el momento de la presentación al Tribunal,
los -opositores entregarán 101 trabajos profesionales y de inves
tiga.ct6n, en su casa., y una Memoria, por triplicado. sobre el
concepto. método. fuentes y prol!'aoou de lu d.ilcipUnas que
cotllPI"'nde la cátedra, as1 QOmo la JUStificación de otros mé·
ritos que P\led&J1 alEtlar. A contlnuao!ón el TrIbunal les noti
ficarA el C_\lOftIrio dol tel'eor oJ_ei. y la forma de roal!
za.elón del cuU'to. Dicho cm..tton..rto tendrá UD elevado nivel
y P1'QCUra~á ...._ 10ll 1lltlm08 alI"ntoo do l. cloncl. y de la
té<miQlr. en Iaa =" p>OPI... ele la "'_. Iill nilmero do
temu RO 0Cl\ a cII" lIi l\IPOltW & _t1-.

Segundo.-Se a.doptarán las medidas necesarias para que
no exceda de ocho meses el tiempo comprendido entre la pu
blicación de la convocatoria y el comienzo de los ejercicios.
Si durante la práctica de las pruebas se observara la vulnera
ción de lo dispuesto en esta convocatoria, los opositores podrán
reclamar ante el Tribunal el mimno dia de la infracción o
dentro del siguiente hábil.

Tercero.-Los ejercicios serán los siguieQ,tes:
1.0 Consistirá en la elglosición oral por el opositor en el

plazo máximo de una hora. de sus méritos profesionales y de
investigación, cumpliéndose las norma.s contenidas en el a.r
ticulo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los CUer
pos de Catedráticos de Escuelas Técnicas.

Dara comienzo el primer día. hábil posterior a la termina-
ción del pla.zo de _diez días hábiles, contando desde el sigui.en..
te, inclusive_ a la presentación de los opositores.

2.0 Se expondrá oralmente, durante una hora como má-
ximo, una lección elegida por el Tribunal entre tres sacB.d11.s Q,
la suerte del programa contenido en la Memoria del opositor.
E~ta lección podrá prepararla, unl. vez incomunicado. util1
zando los medios de que disponga durante el pla:t:o máximo
de tres horas.

3.0 Se expondrá por escrito. durante el. plazo máximo de
tres horas. un tema que elegirá el opositor de entre, los tl'es
que se sacarán a la suerte para todos 108 opositores, del cues.
tionario entregado pt'>r el Tribunal. Este ejercicio se realizará
sin previa preparación.

4.0 Será de carácter práctico y el Tribunal regulará su
desarrollo según la naturaleza de la discipUna, pudiendo inclu
so fraccionarlo si lo estima conveniente.

Los escritos correspondientes a ios ejercicios tercero y cuar~

to se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos.

VIl. Calificación de los e1ercicios, propuesta 11 aprobacUm

Primero.-Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificarA.
y publicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la
oposición el Tribunal formulará propuesta que haré. pOblica y
elevará al MiniBterio para su aprobación.

Segundo.-La elección de cátedras la. realiZarán los oposito
res aprobados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la
lista, pudiendo ser representados por persona debidamente au~
tomada. para ello.

6i algún opositor o persona debidamente autOrizada no con..
curriese al acto de elecciÓn ni hubiese designado en IU inst8,n
cia la" cátedra. que desea, el Tribunal acordará aquella pam la
que le propone, apelando si fuera necesario a III Votación.

VIl!. Presentación de documentos

Prtmero.-El opositor que sea propuesto por el Tribunal
presentará ante este Departamento. dentro del plazo de treln~

te. dias hábiles. a partir de la propuesta de nombramiento. 105
siguientes documentos acreditativos de las condiciones de ca,..
pae:ldad y requisitos exigidos en < la presente convoce.tor1a:

a) Partida de nacimiento.
b) Copia compulsada del titulo académico.
c) Certificación médica..
d) Declaración jurada de no haber sido ¡¡eparado de nin·

gún Cuerpo del Estado, Provincia o Mu:oJeipio.
e) Certificación negativa de antecedentes penales.
f) Las opositoras. certificación de tener cumpltdo o estar

-exentas del Servicio Social.
g) LO$ sacerdot8!, la licencia eclesiAstica cotTespondiente.
h) Declaración jurada de los cargos o empleos que ostente

y certificación, en su caso, de compatib1l1dad de horario con
la fUnción docente, según determina la, Orden de 25 de mayo
de 1961 (<<Boletín Oficial del 8stado» del· 17 de junio).

Quienes dentro del plazo indicado. y salvo caso de fuerza
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui..
cio d~ la responsabiUdad' en que hubiera. podido incurrir por
falsedad de la instancia a que .se refiere el apartado primero
re la norma nI de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal,
formulará propuesta. adicional lit favor de quienes habiendo'
aprobado los ejercicios de la oposición, tuvieren cabida dentro
del número de plazas convocadas, a consecuencia .de\la ref.
rida anulación.

Los aspirantes que tengan la condición de fUncionariol pÚw
bUcos estAré.n exentos de justificar documentalmente las con.
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su antern:n'
nombramiento, debiendo presentar certiftcaol6n del Ministerio
u organismo de que depende, aoredttando- su condleión y cuan..
tM e1rcunstan<llas consU!n en su hoja de servtcloll.

1.0 dtgo a V. l. para su conocimiento V demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 22 de novieml:n'e de lOO9.-P. D., el Subsecretario.

Ricardo Díez.

Ilmo. Sr. Director l8!1eral d. Ilnseft&nla Superior e InftlUo
P01OIl.


